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BAJO LA DIRECCrOT'i m: LA SLC'iETAfUA GEl'iERAL DE GODIER1\O

REGISTU "DO COMO ARTICULO DE SEGUXDA CLASE, CON FECHA 17 DE AGOSTO DE 1926

""i,LL, :,,< r.l ¡I-~nr:OLES y SA13AD03.- La:;; Leyes y Decretos y demás disposicioTWS Sur)('r;('T'~5 ~()n

objj2;:1ciones por el \eho de ser puhfic::lClos en e~,te Feriódico.
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S'-a. Yolanda Jiménez Jujrez,
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil No. 356/970
relativo al Jukio Ordinario Civil de Divorcio
~~ec::s~ri'a, p~omo~/ido p8r Pe~!ro Cs~~neli')
Ruiz, en centra de la señora Yolanda Jiméne~
Juárez, con esta feeha se dictó un auto que 1
teralmente dice:

..

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER-
:M"OSA, TARASCa, JULIO PRIMERO DE
MF~ NOVECIEj',TTOS SETENTA o-Por pre
sent'1ch el Ped'-o ConK:lio Rui7, con su
en.; 'r¡ de C1~Tl dOCU'l1entos v copias sirl1Dles

Que Droilloviendo Juicio Ordinarb
de Div¡ycio ¡.Je2csa"io y pfrdida de la Pa"ria
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V -'J C;Fnel/o Jiménez. en contra de 121 se
¡;'~~q ~and'} Jim6nez Juá1~e7 de dOP11ci11.c l."

n '.1'""2'10, é'sí como e1 Daga rle los <:,:,?,-;tcsy cos

te'" del r"e~":T1ie :ui('¡(~ Dor ¡as CW1éj81:> en los
(1,-t;c'¡';,s 766. 267 fracción VIII v IX del

Céd;"" ('i',i' Y¡CJP'1tc>"'11 ~l E<;t?do el 283. pá
n ':--',~~-r,~~89 791~ 4, J. /!.44 v demá~ re

c1~1 mi,'-"n C'1-de'18.mipnt() Civil. Can
('
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--~'-~;'N~ +~1 C~d¡(T) :1~ Procedimientos
¡'1 r:<:",:1ch. r~ rh entrada 8 'a dernan
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.J;'c'~-~ rp'TH:'e<:e V dé<:e~...:-jsa al Sup~rior. En

virtud que la demandada es de domicilio igno

;'1 r~
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rado, con apoyo en el artículo 1U fracci~n
TI del enjuiciamiento civil expídanse los edl~
tos que se publicarán por tres veces consecutl
." (O""li Oficie.! del Esiado y tres ve

ees ~~ ~l periódico de mayor circulacón en el
!2c;'0do de tres en t'-es días, h::\ciéndole sab~r

'-.cvk'-á F'e'.;en':8r~:e ante este Juzgado a re
Ca!(~'~;;." ,-:;oDi;s del trm:lado dentro del térimo
no de treintá dí2S, más nueve para cantesta: y
cO'llrmte la Secretaría de 'a Última pubhca
ciÓn de le'3 edic!os.-Notifíql1~se persona1men
te y cÚ'n')'8s~.--Se le concede per'3onalmente
V cÚmD!ase.-Se le concede al Actuario An. ,

' d t d 'd1-és PSrez O::m"reras el termmo ~.e .res las
D?r(l no';.fi.C::li' en estos, 8percibido de mu1t:,.

"j f'c C': de di::]y) 1)hzn.~Lo 1)'"()veyó y'.
f" rf":1:-':1::mo lice'1c1:'cb JW'Ie Ruiz La

011e. .1f11.:7 S~a:'111c1o de Pr1<"1era Instanciq de lo
r;iyi' .10 p,<~ P"i"n'?" PJ~'í';dC' JJdj~;,'l1 (tpl E~t:l

1 "
t' "'P" rn"do de Tab2sco, por ~n~e e .:>",n;-e.2:'TJ ,-,,-c'

l:s tif''1'in c)c:'C'f9 MJ.5::']::") quien rutoriza v. .,
'b 1 f 'dá fé.-fin":}C'do.- una fFmé' Jecr¡ .e.- lr-

m3do,~'1.Fl' fi"lD" i1e~ib]~.-Sequi(hT11f';nt'.:: :".e

publicó e1 acuerdo.--comt,:.-firm::.do.- 1''19.

y La hqq;o saber ~ usted, D?f'3 efe~to" eo
r?4eSD~~1(l1C'1nf,~~"Dar ~1~:~1i~ r}~] rj~~e'"'entc E,'iicto
en::: p--'"'Y);r~n ;-; ln~ r-i1':+;",~-:: (~1"c:' ~p1 r¡lP~ 0~ ::1,qns

tn d", ,,,,il ]l"v;:f'ien"iS setOf\~. pn In cind,c¡d de
Vi11 he..fY10s?. CaDí<-é" de] Estado de T8b'>sco.

,1",-::. 1, ,"---'"_.::

Carlos María Ocaña Masocoso.
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J['Z~\ 'Y) ~.UXTO DE PRIMERA INSTANCIA

J:\Lh\ DE MENDEZ, TAB.

Cc. Canuto Contreras y Ramón Hernández.

Donde se encuentren.

Se ¡es comunica que en el expediente
33/970, relativo al Juicio de Presc¡"ipción Po
sitiva, promovido en sus contra por el señor
Guadalupe Contferas Cerino, se dictó el si
guiente acuerdo a la letra dice:

" . Acuerdo.-Juzgado Mixto de Prime
1'a Instancia del Tercer Partido Judicial en el
Estado.-Jalpa de Méndez, Tabasco, agosto
seis de mil novecientos setenta.- Visto agré-
guese a sus autos el informe remitido por el
riudad,mo Agente Municipal de la Ranchería
Ap"oyo Municipio de Nacajuca, Tabasco, y al
efectc', apareciendo que el señor Guadalupe
Con~;eras Cerino .comparece Promoviendo
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positi-
va, po,- su propio derecho, señaIando para oir
y recibir notificaciones los Estrados de este
JnzG?do, dem~llldando a los c;;eñores Canuto
Contreras y Ramón Hernández de domici!ios
ignorados. pa1'a que se declare judicialmente
(fue nO'" Presc"ipción Positiva ha adquirido el
dominio de Hna fr?cción del predio rústico
c!enomi.nad~", "Los Remedios" constantes de
una slJ'!Jerficie de Siete Hectáreas, Noventa y
CU,-1t'.OAreas, Noventa y Tres Centiáreas, Se
ten~a y Cin~o Fracciones de Centiáreas, den.
tro de los linderos siguientes: Al Norte con los
herman:Js Ciro y Emi]iano Pérez, hoy Hum-
beno Pérez: a1 Sur con el antiguo Arroyo de
Taxco, hoy Guadalupe Contreras, al Este con
Cio"i:mo Go.rcía y 21 Oeste con el antiguo Arro
~,'/, d ~ T'1't:r"('. 2C~JJ0.1rncntc COn [Je()nid-2~ y /~1r-

qU' 0)cdcs León: asimismo y en vista deJa reso
lución Judj~ial Que resulte favürable, ordenar
;~ cS:icc!ación de 1a nO~,l de inscripción Dor
lo Q. respecta al mencionado predio e inscribir
h a mi nombre por esta proseyendo la propie
dad d~de el año de mi! novecientos sesenta

j

L)

en forma pacífica, contínu:l, pública, de buena
fe y en concepto de propietario; con funda
mcn:o en los artículos i 136, 1135, 1151,
1152 del Código CiviL 121 Fracción II 254
.Ydemás del Código de Procedimientos Civiles
se acImj~e la demanda en la vía y forma pro.
puesta; apareciendo que los demandados Ca-
nuto Contreras y Ramón H(~mández son de do
micilios i::morados, con fundamen,:o en el ar-
tículo 618 del Código de Procedimientos Ci
viles, notifíqucse!es por medio de Edictos que
se publicarán en el Diario Oficial de] Estado y
Diario "Presente" que se editan en ]a Ciudad
de Vi1lahermosa, TabascQ, por tres veces con
secutivas de tres en tres días.-Notifíquese y
cúmp:ase, 10 acorqó, manda y firma el ciuda
dano licenciado Rómulo Ulises Cacbón Her
llández. Juez Mixto de Primera Instancia del
Tercer Partido Judicial en el Estado, por ante
h Sr:". DeJfina Hernández Almeida, Secreta
ria de este Juzgado que certifica y dá fé.-Rú
bric(ls~~.

y para su Dubicación en el Periódico

Oficial y Diario "Presente" que se editan en la

Cindad de ViJIahermosa, Tabasco, por tres

v::C"cs ccnsecntivas, de tres en tres días, expi

do el presente Edicto. a los ocho días del mes

de agosto de mil novecientos setenta en la

Ciudad de JaIDa de M~ndez. Tabasco.

La Secretaria del Juzgado.

Dc]fina r-L::rn;md~z r\lmeida de Pérez.
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil

Primer Distrito Judicial. Vilfahermosa, Tab.

Sr. Rudccindo Pozo López.
Donde Sé encuentre.

Que en el expediente Civd No. 285/969
relativo al Juicio Ordina¡j() de Prescripción
DO <:: J'! l' '/
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pez Acosta en contra de Rudecindo Pozo Ló-
pez y Registrador PÚblico. con fecha veinti-
cinco de jun.io del presen~e :!i10 se dictó senten
cia que en sus puntos resolutivos dice:

PRI r,¡IERo.--Ha procedido la V~a. -
SEGUNDO.nEI actor ScbastÜia Lópcz Acos
la p:'obó ~;u <~cciÓny los demancbdDs suceso-
res d~! e.' tinio Rudecindo Pozo López a quien
sus dc:-echos re)resentare y Registrador Pú81i
co de Ja Pro¡~.¡eJad de esta Jurisdicción, no
comp:n'ccieron a juicio ni opusieron excepcio
nes no obstante hacer sido legal emplazado.
TERCERO.- En consecuencia, se declara
que el sellor Seb8stián López Acosta, de sim
ple poseedor, se ha convenido en propietario
del predi n rÚst!~o denorD:nDdo LCta&5 de Ca
brales, constante de una superficie de noven-
ta y ocho hectáreas, noventa y nueve áreas,
doce cen:iáreas, comprendido dentro de los
:inderos siguientes al Norte con propiedad de
los señores Gonzalo León y Santiago López
Pozo, al Sur con propiedad de Edison Pérez
al Este con propiedad del señor Francisco Ló
pez Pozo.-- CUARTO,-Se condena al Re
gistradJr Púhlico de la Propiedad y del Co
mercio de esta jurisdicción, hacer las anotacio
nes respectivas en la nota d~ inscripción en
los libros de 18 oficina a su cargo respecto del
inmueb'e que se describe en el resolutivo que
antecede, mismo que se encuentra afectando
los predios nÚmeros 12,819 a folios 133 va
lumen 52 y 17. 630 a foíios 226 volumen 71
ambos del Libro Mayor resDcctivamente, y
apuntar10 a nombre del señor Sebastián Ló.
pez Ac:osta, en susÓtución de su antiguo pro
pie~a~'io seño~ Rud.ecindo Pozo López.-
QUI["¡TO.-E;ecu~O:T1da Que sea esta res o"
Jnci(,;-j ~"\'~ichc~ c-,p!a c;; .' d,:- h misma
para que ~¡¡ p'o:ocoliz,1Ción e inscripción en el
Registro PÚblico de la Propiedad.-SEXTO.
romo ,,'
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110tifiqucse:e a los demandadü~ esta resolución
en los términos del artículo 618 del Códicro
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H. ¡\ Y:):'r~.'..I\HENTO C~)NSTITUCIONAL

DE C'\R'QE~L\S, T ABASCo.

BARTOLO CARRILLO VAZQUEZ, mayor
de edad, c<,sado. y con dornicilio conocido en
Pbza Hid8.]go en esta ciudad ,se ha presentado
<~este l-t A.yuntamiento Constitucional que
pre:;idD, deiluncianJo un lote de terreno Muni
cipa¡ u;Jj~:a¡o en la c:t1Je Rogelio Ruiz y Rojas
de C';':; ;ni2;mo ]u,?-élrque tiene una superficie
de 16C>J n:~::tro:; e uadrados bajo las siguientes
~»lincb;12¡;:- J I\io;',c 80.00 metros con
Ie;ipe de; J. Méndez Gamas, Manue] Everar
do y José Gil Bidaurri, al Sur, 80.00 Mts. con
Te;-n~no Municipa!, al Este, 20.00 metros con
la Calle Ro?e1io Ruiz y Roj2s. y al Oeste, 20.00
metros con Calle en Proyecto, haciendo la: su-
L:tficie écoc)tada.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
1:)'1COen general a fin de que el que se consi-
el::re C')]l derecho él dedl:cirio se presente en eL
término d'e 8 días en que se publicará por tres
veces en el P~riódico Oficial del Gobierno del
Est2do. Tab!r~ros Municipales y parajes públi
c~) de ac,;c:'do con 10 estatuÍdo en el artículo
XX de] Reg;2mento de Terrenos del FUJido
LegaL

H, Cárdenas, Tab., a 7 de Septiembre de 1970

El Presid:~nte del H. Comité Administrativo.
CESAR AGUILERA LOPEZ.

El Secretario.
J. GUADALUPE TRUJEQUE.
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de Procedimientos Civiles del Est1do y cuan-
do ha~/a tramcurrido el plazo prevenido por
el numeral 623 del citado ordenamiento pro
cesal, cúmplase con lo mandado en el resolu-
tivo anterior.-SEPTIMO.- NotifÍQuese p~r-
sena1I11ente ,d S,.., Sebas:ián López Acosta-
Jorge Ruiz Luque.-Firma.- Carmen Hida!
,,0 He1"!lánde'l".-Firma.

E 11 ]a vía de notificación expido ,~} pre.-
sen'_e Edict'J los veinticuatro días del mes de
é',,~'~tn (J~ '1';] novecientos setenta. en la Ciu-
rj de 'abcrmosa, CaDital del Estado de
Tabasco.

LJ. "S1'i1. "P" de] JuzQ:8do Se'.!Lmdo de lo Civil.
Carmen Hidalgo Hernández.

2-2
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Juzgado ~;':ixto de 1ra. jw~an:;a del Décimo

A Lf\. C. LtJCI '~..T'~J\
~.TT B()~,JOF'-iL\.

EN DONDE SE ET'.TCTTET'.JTRE.

tiv!) al H}TCT0
PRESCR TP('Tn'J

rF;h.
1")".:;

el ~;eñor De 6 ~1n"T l\J1"0l\,r"T": .r>, U,=,DcT /"'T'"'\'2""'-

en contr" Ud.. ~e dic:'Ó el S1 ",-'::",,'-
do:

"
P\I,!',l'V"'b, T"VJ.c':"'(1 /\('nc;

TO VFT"\JTISE'~ DE MHj 'NO~ISCn::¡,c>'TT')S
SETRNT~-_HJ7GbnO l',!fr~{7n D?

p 1\ T"'-)<:T A,]'I"T l. n-Pl r-.::¡rnM, Cl" J [\ TITO

P L\PTTDO .HJ'n:TCTH ~

TvcT, r::;C;T l' Dn
Tyq

TA.BA~("()-C();n() 1n r,id~ pl r-;~fi')r R.~.1\10N

MtI'1'JTP HI -'::P::;R1"T~l'JD;~7 pn '-'.]1 F;<;:""-ito rl~

fecha ve¡n~i::im:') del "Jre",e11~F'r1~é; ~T"fío. y vis

t"=,,' 1a rc.rt~fic0'~;':~r
ry~~~ctjr"~)J'l_ Ti~~~ ;0 S~r~etr~

rí;:¡, ~e tiF'PC' f'0'''(-:11S''d'~ 1.. "pr:coldí.. "1)", h"~":

"/2.~_er ~1 T'\-('---n{"),\.r°n1"p pn ,,.~Y"tnn r1r-o ,.-.,~H~ 1,~ r1~m~~.

dada Lur1 A N AJ-nT~T'T 1301\'ORA> TI'") oiA
contestación 8 13 dem.1n8'l jrrC;t<111t''ld" en ."11
c;ontra en. el t¿;rmln''I (llV~ 1~ f116 (''''1""r-lid') D')1'

10 C11JCde (-:'InfT"rni¿hd ('"", 1" cl;~t"'"","t0 ~P 1M,

Artículos 616, 617 v 618 ck1 r!;r-lTrT" d~
Procecedirnientcs Civiles ~() SP 'lO'vPt':l r nr."~

tirar di1i!Y~ncia ",10'111'" pn q, 1-pr~? v t,,~'l" 1::><;

reSo1l1Ci~I',e5 \T C1~~"()1~e~, 0:-;11 18~ de ~~1"§rd-e'"

Derson~l q ("n, k :>r1"1?n."~ "''''~0i'T'''n PD el n1e;ta

le -,urtidl1 efer-tns en.
IN, ~"t..(',10S de J1'7?:?dcL

filándc~.~, ~~ e.'lf)("', ?d~Y<,~--:, 1.~ l~~-tq d~ 8~nr-;~

d0S~ Céd., c~nt~~;a,n0')
~0~,",~0 r1,'~ 1~~ r0:-'0111~~671

d~ q. se t"3tc,o-C-,~n f,"''':¡-~;''''''r- -'."'-'
1\ rt ??c1.

d~ nuc';""'r2_
r,e~,:/ pror=-:S9}

0;y/
.'~C'r

1r\ c:p ~1 '~'P

el tém.i110 de ofrp,,;,"Y]ic;ntn el,:, ';''''.F:1;8~ i"H
pstp

J~l;do, sor 1f\ DYS f2t")les v ~Orr.'..1'JpS
Dqra

las partes v pl 01.'':: c'Jn''fl't::>''8 h 5:"""':"'8"{", r1.~

bienda D1Jhli-:::?"'s~ e<::te """F;7'C1') n"''' 0.0"
vc:<-:es

conses.-utiv2:, ~n ~;' Ppi'=<'5~;r'")
0f1~;r:~ ;1~1 P"'1-'l

do.-- F-l tl~rp:in0 n~-¡-2 ,~f~'e~D:r 1J""~1
-:; o--~ ~

plase p,í b IT'JV~~'.'.é. r;"n:l~) ..r"~,'1 -'

dad'lnn Ju;o-;: r.;fiy;) C'C

('''; n (' i (<1" /
\ 1f-. n ,,~.

Sece~;1ri',- con qu
!'!ib1e.-una firma ilegible: E. Ab,-eu A.-RÚ
bric.a.

OFICU\L

H. AYUNTA..MIENTO CONSTITUCIONAL DE
TABASrO, l\lEXICO
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